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OFERTA GESTION INTEGRAL DE LICITACION: 
 
 

Servicio de vigilancia de seguridad de la Confederación 
Hidrográfica del Segura, en sus sedes de plaza de Fontes 1 y 
Calle Mahonesas, 2 ambos en Murcia. 
 
 

LICITI GESTIÓN INTEGRAL S.L. 
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PROYECTO GESTION INTEGRAL DE LICITACION 
 

Presupuesto 19 de febrero de 2017 
Licitación Servicio de vigilancia de seguridad de la Confederación Hidrográfica 

del Segura, en sus sedes de plaza de Fontes 1 y Calle Mahonesas, 2 
ambos en Murcia. 

Importe 291.599,24 € 
Entidad Contratante Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Segura 
Fecha de Presentación 27/03/2017 
Clasificación M-2-3 

 
GESTIÓN INTEGRAL. DESGLOSE DE TAREAS  
 
1.- Reunión de inicio: 
• Aceptación del presupuesto, firma del contrato, nombramiento de interlocutor de la empresa. 
• Trasvase documental a LICITI 
• Asignación de equipo gestor del proyecto LICITI. 
 
2.- Visita a Obra y consultas 
• Visita y toma de datos a la ubicación del proyecto.  
• Contacto e identificación de la mesa de contratación si procede. 
• Consultas sobre pliegos 
 
3.- Desarrollo documental de la licitación 
• Coordinación con interlocutor de la empresa 
• Chequeo y elaboración de la documentación Administrativa, Económica y Técnica. 
 
 

DETALLE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
 
 
1.   Elementos técnicos Memoria justificativa y  explicativa de la prestación de servicios a realizar en la que, de 
acuerdo con lo establecido en el Pliego de Prescripciones  Técnicas, se expongan sucinta y  claramente  las 
propuestas o soluciones que se ofertan y la metodología que se utilizará en el desarrollo de los trabajos y los 
sistemas de revisión y control de los mismos, con una definición clara y  precisa de todas y cada una de las 
actuaciones que se compromete a realizar el licitador, con indicación de los apoyos a disponer y el contenido y 
alcance de los que se compromete a tener en la localidad que, en su caso, señale el Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 
 
2.- contenido y alcance de las actuaciones a realizar y apoyos a disponer, en su caso, en lugar idóneo o donde 
se desarrolle básicamente la actividad, o en sus proximidades, o en la localidad que, en su caso, señale el 
Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
3.- Mejoras que se ofrecen 
El licitador será responsable de la exactitud de todos los datos presentados. La falta de veracidad de los datos, 
cuando sea calificada grave en virtud de sus consecuencias, tendrá la consideración de obligación esencial a 
los efectos previstos en el artículo 223 apartado D del TRLCSP. 

 
 
• Gestión de garantías, compulsas y bastanteos 
• Presentación a revisión. 
• Impresión, montaje y puesta a firma 

 
4.- Presentación  
• Presentación de la licitación en lugar y plazo 
• Gestión del registro de presentación y envío a la empresa 
 
5.- Seguimiento y apertura 
• Seguimiento de la licitación y apertura de plicas 
• Interpretación del resultado, asesoramiento en incidencias o reclamaciones 
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PRESUPUESTO 
 

Honorario mínimo 1.850 €  
Honorario a éxito 1,5 %/presupuesto adjudicación  
En caso de adjudicación el importe del presupuesto es exclusivamente el Honorario a éxito, descontando los 
honorarios mínimos abonados anteriormente. 

 
 
 
Notas: 
 
1 –Forma de pago: Transferencia Bancaria 
2 - Forma de pago: Honorario mínimo: 
    -50% a la aceptación del presupuesto con la entrega del contrato de servicios 
    -50% a la revisión y entrega de la documentación. 
3 –Forma de pago: Honorario a éxito: Se facturará en los primeros 6 meses tras la propuesta de adjudicación. 
4 –La firma del contrato de servicios incluye clausulas estrictas de confidencialidad sobre los documentos que 
     la empresa facilite a LICITI. 
5- Impuestos no incluidos. 
6- Los gastos derivados de los desplazamientos fuera de la Península, no están incluidos en los honorarios 
 
 

 19 de febrero de 2017 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo: Jose Orellana Encinas  
          LICITI S.L. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


